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Visto la presentación efectuada por la Contadora Fabiana Beatriz 
CEJAS Legajo 20467/7 que obra a fojas uno (1) del expediente letra "C"- N° 813.094/07, 
donde consulta si puede ejercer su profesión en el Partido de Lanus, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad la peticionante ejerce el cargo de Directora Gene- 

ral de Promoción y Asistencia Social, 

Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1. - 	Autorízase a ejercer libremente su profesión de Contador Publico a la 
agente Fabiana Beatriz CEJAS, Legajo 20467/7 en la Jurisdicción que 
considere conveniente.- onveniente.- 

Artículo Artículo 29.- 	La autorización dispuesta en el articulo precedente es en la medida que 
no sean afectados los intereses de la Municipalidad de Lanus. - 

Artículo 39  - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada 

y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 
General, notifíquese fehacientemente a la interesad..' y oportunamente 
archívese.- rchívese.- 
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